
  

 

BRIMPEX 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Por Acto Privado del 23/02/11, los señores Mario Ricardo Sendyk e Isidoro Jorge Sendyk, únicos socios
de “Brimpex S.R.L.” resuelven: Prorrogar el Plaza de Duración de la sociedad por 20 años más, Adecuar
la Garantía de los Gerentes, y modificar los artículos segundo y quinto así: 2º) Duración: El plazo de
duración se fija en 40 años contados a partir del 17/03/92. 5º) Administración: uno o más gerentes, en
forma individual e indistinta, por todo el tiempo que dure la sociedad.- Maximiliano Stegmann, Abogado,
Tº 68 Fº 594, Autorizado en Acto Privado del 23/02/11. 

e. 09/03/2012 Nº 22004/12 v. 09/03/2012 
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